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Á A X 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarios reciban los n ú m e r o s de 
ate BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Ije un ejemplar en el sitio de costum-
•re, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
.ervar ios BOLETINES coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
:ión, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado j 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la- Admin is t rac íó r 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

A b r i l de 1859), 

S 
AdmiiíiRtraclón Provincial 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 

Inspección provincial de Ganader ía 
e Industrias Pecuarias.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domés
ticos durante el mes expresado. 

Estadística de vacunaciones practica
das en los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes expre
sado. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
tidictos de Ayuntamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Secretaria. 

liniEírm proráclal 
DELEBA'IN BE D C S T M 

Instalación de nueva industria 

Gomo consecuencia del Decreto de 
20 de Agosto de 1988, se lia presenta

do en esta Delegación una solicitud 
por D. Juan Angel García Leiceaga, 
vecino de León, solicitando autor i - ' 
zac ión para instalar en León una i n - , 
dustria destinada a elaborar produc- i 
tos de tocador a base de producir al 
a ñ o como m á x i m o unos 10.000 fras-1 
eos conteniendo cada uno como pro-1 
medio unos 47 gramos de los pro
ductos denominados «aceite de to-1 
cador» v «tónico de tocador»; tanto ' 

. . . la reducida maquinaria que para 
ello se prec isará como todas las pri-1 
meras materias, se rán de p r o d u c i ó n 
nacional; se ut i l izará para la pro
d u c c i ó n citada hasta 6 obreros. 

Lo que se somete a in fo rmac ión 
púb l i ca para que dentro del plazo 
de ocho días a contar de la fecha 
de publ icac ión , puedan presentarse 

I en la Delegación de Industria de 
I León, las reclamaciones que sobre 
ello cualquier persona estime opor
tunas. 

i León, 14 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

I o 
o o 

Traspaso y ampliación de industria 
Se ha presentado por D. Pedro Pé

rez Domínguez , una solicitud en la 
que se pide autor izac ión para tomar 
el traspaso del establecimiento de 

confitería que la razón social viuda 
de Casimiro Diez, posee en esta c iu
dad, calle del General Picasso, n ú 
mero 17, y poner en servicio a d e m á s 
de la maquinaria ya intalada, una 
refinadora de almendra de tres rod i 
llos de 34 cent ímet ros de longi tud. 

Lo que se somete a in fo rmac ión 
púb l i ca para que dentro del plazo 
de ocho días, a contar de esta p u b l i 
cación, puedan presentarse en esta 
Delegación las reclamaciones que se 
estimasen procedentes. 

León, 13 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe. 
Antonio Mart ín Santos. 

o 
o o 

Reapertura de industria 

Visto el expediente promovido por 
D. Eulogio García García, en el que 
solicita se le autorice para la reaper
tura en Vi l lab l ino la fábrica de j a 
bones que poseía en V i l l a m a n í n y 
que fné destruida por las hordas 
marxistas. 

Resultando: Que el peticionario 
justifica suficientemente que estuvo 
dado de alta en la Delegación de 
Hacienda durante varios años como 
fabricante de jabones en Vi l l amanín . 

Considerando: Que esta industria 
es de tipo familiar a juzgar por su 
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poca importancia y que constituye 
él med ió de Vida del solicitante. 

He resuelto: 
Aütor izar a D. Eulogio García, 

para la apertura en Vi l lab l ino de su 
industria de lubr icac ión de jabones, 
con una capacidad m á x i m a de 100 
kilogramos. 

1. a Esta au tor izac ión sólo pod rá 
ser utilizada por D. Eulogio García. 

2. a Las instalaciones d e b e r á n es
tar en funcionamiento en el plazo de 
quince días. 

3. a Los elementos a instalar serán 
de idént ica capacidad a la de los 

que tenía en la pr imi t iva instala
ción. 

4. a El interesado queda obliga
do a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha de la industria. 

5. a Esta industria queda bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados, 

6. a Toda ampl iac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega 
ción. 

7. a Esta industria estará someti

da en todo instante a las prescrip
ciones y ordenanzas que emanen del 
Comité Sindical del J abón , en cum
plimiento de su función controlado-
ra de la p roducc ión de jabones y de 
la d is t r ibución de las materias pri
mas para las industrias productoras 
del mismo. 

Contra esta resolución cabe recur 
so en el plazo de quince días ante el 
l imo . Sr. Jefedel Servicio Nacional 
de Industria. 

León, 28 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Tr iun ía l . —El Ingeniero-je
fe, Antonio Martín Santos. 

Dirección General de Ganadería e industrias Pecuarias Higiene v Sanidad Veíerinarla 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE MARZO DE 1939 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Fiebre aftosa., 
Idem , . 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Pasteurelosis. 
V i r u e l a ovina 
Idem 
Peiineumonia 
Idem 

PARTIDO 

A s t o r g a . . . . 
L a Vec i l l a . 
Idem 
Idem 
S a h a g ú n . . 
Idem 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R i a ñ o 
L a B a ñ e z a . 
Idem 
L e ó n 
Idem 

PUEBLOS 

Turcia 
Vegaquemada 
Campohermoso 
Boñar 
Saelices del R í o 
Irtem 
Vi l l a ino ra t i e l 
Ssnta Cristina 
V i l l a t u r i e l 
Valdefresno 
San Andrés 
Valverde de la V i r g e n . . 
Sariegos 
Vi l laqui lambre 
Mansilla Mayor . . 
Vegas del Condado 
L e ó n 
Riaño 
Valdefuenles 
A l i j a de los Melones 
Cuadros 
Carrocera 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . i 
Lanar . , 
Bovino 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . , 
Idem . . 
Bovina, 
I d e m . . , 
Idem. .. 
Idem . . 
I dem. . 
Ovina . 
Idem. . 
Bovina 
I d e m . . 

2 
22 
2 

14 
69 
55 
78 

1 
24 
53 

3 
5 

139 

80 

21 
143 
64 
12 
10 
48 
52 
25 
80 
72 

> 

11 

2 
119 

2 
60 
69 

3 
2 
i 
6 

10 
23 
10 

41 

14 

ca os 

I I 

20 
> 

14 20 

55 
78 
18 

143 
64 
6 
» 

25 
42 
25 
80 
31 

1 
19 
53 

L e ó n , 10 de A b r i l de 1939.—(Año de la Vic to r ia )—El Inspector provincial Veter inar io , Isidoro Huarte. 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE MARZO DE 1939 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Vi l l ab l ino 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovino . 

Número 
de cabezas 

250 

EXZSKMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNO 

Carbunco s intomát ico. 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Instituto Vic tor ia . 

R E S J L T ^ O 

Bueno 

León, 10 de Abr i l de 1939. —(Año de la Victoria)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 



Ifciiiifsw issisipa: 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que se relacionan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 
al públ ico , en las respectivas Secre
tarias, por espacio d^ quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, podrán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, poi 
las causas que especifica el artícu
lo 301 del Estatuto Municipal : 

Benuza 
Los Barrios de Luna 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, la rectificación del pad rón 
municipal de hnbitantps, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1938, 
se encuentra de manifiesto al públ i 
co, en la Secretaría respectiva, a fin 
de oír reclamaciones, por el plazo 
que se indica. 

Por quince días: 
Palacios del Sil 
Quintana y Congosto 
Roperuelos del P á r a m o 
Sahagún 
San Cristóbal de la Polantera 
San Pedro Bercianos 
Toreno 
Valderrey 

Por diez días: 
Burón 
Cimanes de la Vega 
Palacios de la Valduerna 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que se relacionan 
a con t inuac ión , el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría, por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres d ías siguientes, 
podrán los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que h a b r á n de ba 
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su just i
ficación, y debidamente reintegra 
das, sin cuyos requisitos, no serán 
atendidas. 

^ Murías de Paredes 
Vegas del Condado 
San Pedro Bercianos 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Confeccionadas las listas de voca
les natos de las distintas Comisiones 
de evaluac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el actual 
ejercicio de 1939, se hallan de mani
fiesto al públ ico , en la Secre tar ía 
municipal , por espacio de siete días, 
para oír reclamaciones. 

o _ 
. O O 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1938, se hallan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días , con el fin de que los habitantes 
del t é rmino municipal puedan exa
minarlas y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

•o 
o ó 

En sesión del día 9 del actual, se 
acordó aprobar la l iqu idac ión del 
presupuesto de 1938, la que se halla 
al públ ico por el tiempo reglamenta
rio, en la Secretar ía municipal , a 
fin de oír reclamaciones. 

Balboa, a 11 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Ra
m ó n López. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se considera con 
derecho al servicio benéfico-sanita-
rio gratuito durante el presente año 
de 1939, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría municipal , para oír 
reclamaciones, durante un plazo 
de ocho días . 

Palacios, 14 de A b r i l de 1939.-
Año de la Victoria, — E l Alcalde, 
Manuel Alfayate. 

Ayuntamiento de 
Barón 

Confeccionado por las respectivas 
Juntas parroquiales delRepartimien 
to General de Utilidades, el corres
pondiente a cada una, y por el Ayun
tamiento el de los hacendados foras
teros, quedan expuestos al públ ico ; 
los primeros en los domicilios de las 
mismas, y el ú l t imo en la Secretar ía 
municipal , para que durante el pla
zo de ocho días puedan ser exami
nados y reclamados. 

Las reclamaciones h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos y deter
minados, debiendo a c o m p a ñ a r las 

pruebas necesarias para su justifica
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Burón , a 13 de A b r i l de 1939.-
Año de la Victoria . — E l Alcalde, 
Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Brrcianos 

Confeccionado por la Junta Peri
cial de este Ayuntamiento, el a p é n 
dice de rúst ica y recuento de gana
dería que ha de servir de base a la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l para el a ñ o 
de 1940, se há l la expuesto al p ú b l i 
co por t é rmino de quince días , para 
oír reclamaciones, pasados los cua
les, no serán atendidas las que se 
presenten. 

San Pedro de Bercianos, 15 de 
A b r i l de 1939.—Año de la Victor ia ,— 
E l Alcalde, Vicente Perrero. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

En cumplimiento del a r t ícu lo 579 
del Estatuto Municipal , y 126 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l , 
se hallan de manifiesto al púb l i co , 
durante un plazo de quince d ías , 
en esta Secretar ía , las cuentas m u n i 
cipales correspondientes al ejercicio 
de 1938, con el fin de oír reclama
ciones. 

Vegas del Condado, a 15 de A b r i l 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victor ia .—El 
Alcalde, Amador González. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta Administrat iva del pue
blo de Laseca, el d ía once del co
rriente aparec ió en aquel pueblo un 
poll ino como de ocho o nueve a ñ o s , 
entero, de cinco a seis cuartas de 
altura, pelo cas taño , sin herrar. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento de quien se crea su d u e ñ o . 

Cuadros, 14 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Alcalde, Ma
nuel Rodríguez. 

N ú m . 137.-6,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el presente a ñ o 
de 1939, queda expuesto al púb l ico 
en esta Secretaría, para oír reclama-



ciones, por espacio de quince d ías , 
pasados los cuales, no serán aten
didas. 

Santa Coloraba de Somoza, a 17 
de A b r i l de 1989,—Año de la Victo
r ia ,—El Alcalde, J o a q u í n Ganzález. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Por el plazo de quince días , se 
anuncia a concurso, para su provi
sión interina, el cargo de Recauda
dor Ejecutivo del impuesto de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de trescientas pesetas anuales, y 
con sujeción al pliego de condicio-
nes que se baila de manifiesto en la 
Secretar ía municipal . Las instancias, 
debidamente reintegradas, s e r á n 
presentadas en esta Alcaldía, duran
te el plazo indicado, que empezará 
al siguiente día de la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Llamas de la Ribera, 1.° de A b r i l 
de 1939 . - I I I Año Triunfal .—El A l 
calde, Constantino García. 

Ai]untamiento de 
Villarejo de Orbigo 

A los electos de ser examinadas y 
formular contra las mismas las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días , las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1938, con los documentos justif i
cativos que sisvieron de base para 
su confección. 

Villarejo de Orbigo, 10 de A b r i l 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Isidoro T Suárez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Se hallan recogidas en esta Alcal
día dos potrancas, de dos y un años, 
respectivamente, raza bretona, pelo 
ceniciento, la primera con una pinta 
blanca en la frente, las que serán en
tregadas a quien acredite ser su due
ño, previo pago de los gastos de ma
nu tenc ión y custodia. 

Lo que se hace públ ico , a los efec
tos del Reglamento de Reses Mos
trencas. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 13 de A b r i l de 1939.—Año de la 
Vic tor ia .—El Alcalde, Lesmes Ca
ballero. 

N ú m . 135.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Hecha la rectificación del pad rón 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 Diciembre de 1938 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretar ía municipal , con el fin de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de quinca días . 

Pozuelo del P á r a m o , 10 de Abrí 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Alcalde, Macario Cartón. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Propuesto por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédi to de sete
cientas cincuenta pesetas al capí tu
lo 9.°, a r t ícu lo 3.° del presupuesto 
ordinario del a ñ o actual, el cual ha 
de cubrirse con el exceso del presu 
puesto anterior, se halla expuesto al 
públ ico el expediente, en la Secreta
ría municipal , por un plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Villazanzo de Valderaduey, a 8 de 
A b r i l de 1939.—Año de la Victoria,— 
ElAlcalde, Aniceto García. 

l i i i a M r a s i B de Insticü 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario de la Audiencia Provin 
cial de León. 
Certifico: Que en el pleito antes ci 

tado, la Sala dictó la siguiente 
Sentencia: 

Señores: D. Félix Buxó Martín, 
Presidente.—D. Teodosio Gar rachón 
Castrillo, Magistrado.—D. A l v a r o 
Rodríguez Garrido, Id , Suplente. 

En la ciudad de León, a veint idós 
de Noviembre de mi l no\ecientos 
treinta y o c h o — I I I Año Tr iunfa l . 

Visto ante el Tr ibunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo, el 
recurso seguido por D. J o a q u í n Val -
caree Alvarez, mayor de edad, casa
do. Depositario de fondos de la 
Excma. Diputac ión Provincial de 
León, y vecino de esta Capital, sobre 
revocación del acuerdo adoptado 
por antedicha Corporación en 10 de 
Enero del corriente año , desestiman
do la rec lamac ión que h a b í a formu

lado el reclamante contra los perjui
cios que se le irrogan en el presu
puesto aprobado para el ejercicio 
actual, al rebajar la consignación 
que como Depositario de fondos pro
vinciales le corresponde por que
branto de moneda, la que de 1.040 
pesetas ha sido reducida a 750 pese
tas; en cuyos ha sido parte deman
dada la Admin is t rac ión , y en su 
nombre, el Sr. Fiscal de esta juris
dicción, y como coadyudante de la 
misma, la Excma. Dipu tac ión pro
vincial de León, representada y de
fendida por su Secretario Abogado 
D. José Peláez Zapatero. 

Resultando: Del expediente admi
nistrativo: A) Que en 22 de Diciem
bre de 1937, el Depositario de fondos 
de la Excma Diputac ión Provincial 
de esta ciudad, DAIoaquín Valcarce 
presentó escrito dirigido a la Exce
lent í s ima Comisión Gestora de dicha 
Diputac ión , en el que exponía que 
en el presupuesto aprobado por la 
Borporac ión para el a ñ o 1938, se re
baja la cons ignación que por que
branto de moneda disfrutaba el ex
ponente en 1040 pesetas, y c reyéndo
se perjudicado en sus derechos ad
quiridos y que deben ser respetados 
según la disposic ión transitoria del 
Reglamento de Depositarios de Ad
minis t rac ión local de 10 de Junio de 
1930, y al objeto de interponer el re
curso establecido en la letra G. del 
ar t ículo 8.° del Decreto de 4 de 
Diciembre de 1934, solicitaba la re
posición del acuerdo indicado, con
signando en consecuencia, la canti
dad que por el concepto aludido ve
nia figurando en el entonces vigente 
presupuesto provincial , de 1.790 pe
setas. La precedente pet ición, fué 
desestimada en la sesión que aludi
da Corporac ión celebró el día 10 de 
Enero del corriente año , notificán
dose la resolución al interesado, con 
fecha 13 del mismo raes de Enero. 

B) Que en la sesión que la Diputa
ción Provincial celebró el día 9 de 
Febrero de 1927, fué nombrado don 
Joaqu ín Valcarce Alvarez, Deposita
rio de fondos provinciales, con el 
haber y condiciones seña ladas en el 
anuncio del concueso. C) Que en el 
presupuesto ordinario para supredi-
cha Corporación, correspondiente 

1 al ejercicio de 1930, aprobado en se
sión de 12 de Diciembre de 1929, fi
gura asignado el crédito de m i l pese-

. tas ai Sr. Depositario provincial , por 



quebranto de moneda, en el ejerci
cio de vigencia del mentado presu
puesto. D) Que al confeccionarse el 
presupuesto provincial para 1981, 
que no ofrecía var iación sensible so
bre los anteriores y que no era ma
nifiestamente inferirr a alguno de 
ellos, la cantidad asignada para que
branto de moneda, que desde el a ñ o 
anterior, era de 1.000 pesetas, íuese 
bajada a 750, e interpuesto el corpes-
pondiente recurso por el interesado 
fué resuelto por la Dirección Gene
ral de Adminis i rac ión , después de 
oír a la Asesoría Ju r í d i ca del Minis
terio y de acuerdo con ésta, en el 
sentido de que atendiendo a su fina
lidad y fundamentos, es|de estimar 
la rec lamación formulada por el De
positario de fondos provinciales, en 
cuanto se refiere al mantenimiento 
de la cons ignación por el concepto 
de quebranto de moneda para guar
dar consecuencia con lo dispuesto 
en el ar t ículo 5.° de la disposic ión 
transitoria 3.a del Reglamento de 10 
de Junio de 1930, por tratarse de un 
gasto obligatorio, si bien su cuan t í a 
debe ser apreciada por la Corpora
ción y hallarse exactamente cifrada 
de acuerdo con las bases necesarias 
para su regulación. E) Que en 11 de 
Noviembre de 1935, solicitó el señor 
Valcarce de la Diputac ión provin
cial, que la cantidad asignada para 
quebranto de moneda, fuese cifrada 
en proporc ión a la fianza seña lada 
por el a r t ícu lo 277 del Estatuio Mu
nicipal, aplicando el mismo tanto 
por ciento sobre dicha fianza que se 
hubiera aplicado sobre el ú l t imo 
presupuesto para constituir aquella, 
por lo que la cantidad que 'e corres
pondía por tal concepto, era de 1.790 
pesetas, en lugar de la que entonces 
percibía. La anterior pet ición tenía 
su apoyo yfundamento en laR.O. del 
Ministerio de la Goberación de 20 de 
Marzo de 1931, que dispone que el 
quebranto de moneda se cifre en 
proporción a la fianza que se fija en 
el ar t ículo 277 del Estatuto provin
cial, y que al efecto procede hacer 
los cálculos consiguientes para de
terminar la cantidad que por aquel 
concepto se asigne a los Depositarios 
de fondos de la Admin i s t r ac ión lo
cal. La Comisión Gestora Provincial 

|< en sesión de 20 de Diciembre de 
1935, acordó de conformidad con lo 
solicitado por el Depositario Sr. Val
carce. 

Resultando: Que por medio de es
crito fechado en 27 de Enero del año 
actual, y presentado en el siguiente 
día 28, acud ió a este Tr ibunal don 
J o a q u í n Valcarce Alvarez, deposita
rio de fondos de la Excma. Diputa
ción Provincial de esta ciudad, in
terponiendo el presente recurso con
tra el acuerdo adoptado por antedi
cha Corporación en 10 de Enero úl 
timo, desestimatorio de la reclama
ción por el mismo formulada por 
los perjuicios que se le causan en el 
presupuesto provincial para el co
rriente ejercicio como tal Deposita
rio al rebajársele la cons ignación 
que le corresponde por quebranto de 
moneda; escrito ai que se a c o m p a ñ a 
ba el traslado de la resolución recla
mada. 

Resultando: Que admitido el re
curso a sus tanciac ión y unido al 
mismo el n ú m e r o del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, anunciando la 
interposición, y el expediente admi
nistrativo de su razón, al que fueron 
posteriormente unidos los documen
tos interesados por la parte recurren
te en escrito de 3 de Marzo pasado, 
y de los que se ha hecho relación en 
el primero resultando, con fecha 30 
de A b r i l del año en curso, se perso
nó en estos autos como parte coad-
yudante de la Admin i s t rac ión , la 
Excma. Diputac ión Provincial de 
León, representada y defendida por 
D. José Peláez Zapatero, Abogado y 
Secretario de la misma, según lo jus
tificaba con las oportunas certifica
ciones que a c o m p a ñ a b a y de confor
midad a lo autorizado por el ar t ícu
lo 47 del Reglamento de Procedi
mientos en materia municipal de 23 
de Agosto de 1924, aplicable a lo 
provincial , por el 170 del Estatuto 
correspondiente, a quien se tuvo por 
tal parte coadyudante en providen
cia fecha 6 del siguiente mes de 
Mayo. 

Resultando: Que el actor en el 
el t rámite correspondiente, formal i 
zó su demanda en la que expuso los 
hechos sustancialmente relaciona
dos en el primer resultando, y des
pués de hacer las alegaciones del ar
t ículo 42 de la Ley orgánica de esta 
jur i sd icc ión , y citando como funda 
montos de derecho el a r t ícu lo 277 
del Estatuto Provincial, el a r t í cu lo 
5.° del Reglamento Orgán ico del 
Cuerpo de Depositarios provinciales, 
de 10 de Junio de 1930, y los a r t í cu . 

los 223 y 224 del Reglamento de fun
cionarios y de Régimen interior, 
aprobado en sesión de 20 de Diciem-
ciembre de 1937, t e rminó con la sú
plica de que en su día, y previo el 
cumplimiento de los t rámi tes corres
pondientes, se dictase sentencia de
clarando el derecho que como De
positario de los fondos de la Exce
lentís ima Dipu tac ión P r o v i n c i a l , 
asiste al rrecurrente de percibir sin 
merma la cantidad que figuraba en 
el ú l t imo presupuesto, asignada pa
ra quebranto de moneda, revocando 
en su consecuencia, el acuerdo de 
10 de Enero ú l t imo, en que se deses
t imó su petición contraria a que en 
el presupuesto para 1938, se perjudi
casen sus intereses por aquel con
cepto en 1.040 pesetas: Fijaba en 
10.400 pesetas la cuant ía de este plei
to, y a c o m p a ñ a b a al escrito de de
manda, una certif icación expedida 
con fecha 6 de Mayo de pasado, por 
el Sr. Interventor de fondos de la 
Excma. Diputac ión Provincial de 
León, con referencia a la cantidad, 
fecha y modificaciones de la fianza 
del Depositazio desde que fué consti
tuida; importe de los presupuestos 
ordinario y extraordinario de la 
Excma. Diputac ión , por años , desde 
que el Sr. Valcarce desempeña dicho 
cargo; y cantidad asignada por cada 
a ñ o para quebranto de moneda. 

Resultando: Que conferido trasla
do de la demanda al Sr. Fiscal, éste 
la contestó en escrito fechado en 8 
de Julio del a ñ o en curso, opon ién 
dose a ella por el hecho de que i n 
cluida en el presupuesto provincial 
para el a ñ o de 1938 una "partida de 
750 pesetas, en concepto de que
branto de moneda, dedujo contra 
ella el Depositario Sr, Valcarce, re-
curs ) de reposic ión que íué desesti
mado por la Diputac ión , interpo-
n iéndo después el presente recurso. 
Alegó como fundamentos d 3 dere
cho que el a r t ícu lo 5.1 del Regla
mento de 10 de Junio de 1930 y la 
R, O. de 20 de Marzo de I93l , no de
terminen cantidad fija ni el t ipo 
exacto de p roporc ión que ha de 
guardar la as ignac ión al Deposita
rio por quebranto de moneda con 
los ingresos efectivos a custodiar o 
con la fianza prestada y que no se 
trata de un premio, gratif icación o 
re t r ibuc ión , sino de una verdadera 
indemnizac ión de u n riesgo que 
puede de unos años a otros aumen-



6 
tar o disminuir, terminando con la 
súpl ica de que se desestime el re
curso confirmando el acuerdo i m 
pugnado con imposic ión de costas 
al recurrente y manifestaba en un 
otrosi que estimaba innecesaria la 
ce lebrac ión de vista públ ica . 

Resultando: Que la parte coadyu
vante contestó la demanda que nos 
ocupa en escrito fecbado en 13 de 
Agosto pasado, oponiéndose igual
mente a aquella y sentando como 
hechos: 1° A l tomar posesión el se
ñor Valcarce del cargo de Deposita
rio en el a ñ o 1937, se hallaba con
signada en el presupuesto la canti
dad de 500 pesetas para quebranto 
de moneda igual a la que rigió en 
los correspondientes de 1928 y 29, 
siendo por tanto inexacta la cita que 
hace de «que progresivamente au
mentaron con independencia de la 
cuan t ía fie los presupuestos»; pu
diéndose decir lo mismo de los años 
1932, 33, 34 y 35, en los que fué fija 
o inalterable la de 1.000 pesetas. 2.° 
E l presupuesto de 1931 no era mani
fiestamente inferior a los anteriores, 
ú n i c a m e n t e el del año 28 si se suma 
en el extraordinario. No siendo cier
to que la resolución de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión fue
se favorable a las pretensiones del 
Sr. Valcarce, pues el fallo o parte 
dispositiva se conforma en un todo 
con la Asesoría Ju r íd ica , estimando 
la r ec l amac ión formulada por el De
positario, en cuanto se refiere al 
mantenimiento de la cons ignación 
por el concepto de quebranto de 
moneda, para guardar consecuencia 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 5.° de 
la disposición transitoria 3.a del Re
glamento de 10 de Junio de 1930, 
por tratarse de un gasto obligatorio, 
si bien su cuan t í a debe ser aprecia
da por la Corporac ión y ha l l ándose 
exactamente cifrada de acuerdo con 
las bases necesarias para su regula
ción». Y en el cuerpo de dicha reso
lución ministerial se dice t ambién : 
«Es evidente se trata de un gesto 
obligatorio, pero de cuan t í a no ex-
piesamente fijada toda vez que la 
proporcionalidad toca apreciarlo a 
la Corporac ión respectiva.» Es decir, 
que es discrecional la aprec iac ión y 
fijación por la Corporac ión , de la 
cantidad por quebranto de moneda 
y bien claramente demuestra dicha 
resolución la improcedencia del re
curso ahora ventilado. 3.° Cuando 

en 11 de Noviembre de 1935, recia- el recurso ante el Tr ibunal provin-
mó ante la Corporación el Sr. Depo-lcia l de lo contencioso-administrati-
silario, ya la Dirección de Adminis
tración hab ía resulto el 15 de Mayo 
de 1931 anterior a su rec lamac ión , 
su recurso contra el presupuesto del 
mismo año y es digno de fijación 
que para ello tuvo que tener en cuen
ta la R. O. de 20 de Marzo de 1931. 
Es decir, que es cosa ya juzgada por 
la Superioridad, lo que ahora pre
tende D. Joaqu ín Valcarce, por lo 
cual de acuerdo con reiterada j u -

, risprudencia, no cabe insistir. 4.° 
| Teniendo en cuenta lo expuesto en 
i el hecho anterior la deducc ión se 
obtiene fáci lmente. Si es discrecio-

j nal para la Diputac ión el apreciar 
la cantidad que ha de consignarse 
por quebranto de moneda está fa

vo está mal planteado y debe desesti
marse por improcedente. Es más, 
los documentos que deber ían apor
tarse para el caso de haberse enta
blado bien el recurso serían el re
sumen del presupuesto inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
una certificación de Intervención de 
que en el mismo se h a b í a omitido 
o no la cons ignación que fuera obli
gatoria por el concepto de quebran-
de moneda, lo que no se ha hecho 
por el demandante, por lo que se 
está en presencia de la excepción de 
prescr ipción de la acción por haber 
transcurrido el plazo de tres meses 
marcado para entablar el recurso 
debidamente por las leyes contencio-

cultada para variarla, atendiendo a sas y presupuestarias. Como funda-
las diversas circunstancias concu-1 men tó de derecho alegó los mismos 
rrentes en cada presupuesto, que es! que hab ía invocado la parte recu-
anual, y por lo tanto único límite de 
su inalterabilidad. Eso, aunque al
guna Corporación, por error o por 
generosidad lo haya expresado y 
concretado de otra forma. De todos 
modos, se nota alguna con t rad icc ión 
en el primer párrafo del hecho co
rrelativo del demandante. Efectiva
mente D. J o a q u í n Valcarce, inter
puso recurso ante la Corporac ión el 
22 de Diciembre ú l t imo, pero lo hizo 
fuera del tiempo, plazo y condicio
nes marcados por los ar t ículos 8.° y 

rrente, que estimaba en un todo ina
plicables a este l i t igio, así como el 
Reglamento de funcionarios y del ré
gimen interior aprobado por la Di
putac ión en sesión de 20 de Dicie l i 
bre de 1937, por todo lo cual, opo
niendo a la demanda la excepción 
de incompetencia de jur i sd icc ión y 
de prescr ipc ión de la acción para 
interponer el recurso terminaba su
plicando que en su día se dictase 
sentencia desestimando la demanda 
y declarando que la Diputac ión no 

siguientes del Decreto del Ministerio ! está obligada a señalar y pagai al 
de la Gobernac ión de 4 de Diciem- i Sr. Depositario D . J o a q u í n Valcarce 
bre de 1931, que es el ún ico aplica- ' Alvarez, la cantidad total de 1.790 
ble a la materia. En efecto, el resu-! pesetas por quebranto de moneda, 
men del presupuesto para 1938, se i confirmando lo acordado por la Di
publ icó en 14 de Diciembre de 1937 putac ión sobre este extremo, con im

posición de las costas al demandan
te. A precitado escrito de contesta
ción, a c o m p a ñ ó la parte coadyuvan
te un ejemplar del BOLETÍN OFICIAL 
de esta prouincia, n ú m e r o 285, co
rrespondiente al día 14 de Diciem
bre de 1937, en que se insertó el es-

que es cuando adqu i r ió carác ter y 
notificación oficial y contra éste, el 
Sr. Valcarce no ha entablado recla
mación alguna. Basta para ello fi
jarse en el escrito presentado por el 
mismo ante este Tr ibuna l en 27 de 
Enero pasado. Manifestar en él «que 
por medio de este escrito y alamparo , tado comparativo de los presupues-
del ar t ículo 32 y concordantes de la tos de ingresos y gastos de la Dipu-
Ley de lo Contencioso y su Regla- tac ión provincial de León de los 

I men tó , interpongo recurso conten-! ejercicios de 1937 y 1938, de confor-
j cioso-administrativo contra el acuer - ¡ midad a lo pieceptuado en el ar
do de la Excma. Dipu tac ión p r o v i n - j t ículo 6.° del Decreto de 4 de Di-

i cial de León de 10 de Enero ú l t imo i ciembre de 1931. Una certificación 
| notificado el 13 siguiente» y la s ú - ; expedida por el Sr. Interventor de 
i plica es igual. Si a lo dicho se une ; fondos de aludida Diputac ión , en la 
I que el recurso de reposición, según que se hace constar que la fianza 
disposiciones legales, no está admi- constituida por D. J o a q u í n Valcarce 
tido en las Corporaciones provincia- Alvarez, Depositario provincial , fué 
les, se llega a la conclus ión de que hecha en la Caja General de Depó-



sitos en 7 de Marzo de 1927 por un Presidente de la Diputac ión provin-
total de 71.002 pesetas con 40 cénti- cial un ejemplar del Reglamento de 
nios, cuya cantidad representó el funcionarios y régimen 
2,4176 por 100 del presupuesto de in
gresos de la Corporac ión en el men
cionado ejercicio de 1927, ascendien
do a 2.961.594 pesetas con 76 cénti
mos. Oirá certificación del Secreta-

interior de 
la misma aprobado en sesión de 20 
Diciembre de 1937, Reglamento éste 
de 20 de Diciembre de 1927 y no de 
1937 como e r róneamen te le fechaba 
el demandante se rec ibió en este 

rio de susodicha Corporac ión relati- T r ibuna l el 21 de dicho mes de Oc-
va a no aparecer que el Depositario tubre, siendo puesto de manifiesto a 
de fondos provinciales I ) . J o a q u í n las partes para que en el t é rmino de 
Valcarce, haya interpuesto recurso tres días pudiera alegar por escrito 
ante el Tr ibuna l Provincial Eeconó- acerca de su alcance e importancia, 
mico Administrat ivo, contra las par- presentando al efecto tanto el recu-
tidas consignadas en los presupues- rrente como la representac ión de la 
tos de la Dipu tac ión por el concep- parte coadyuvante lo escrito que au
to de quebranto de moneda en ios tecede fechadas en 23 y 22 del repe-
años 1928, 1929, 1930, 1932, 1933,1934, tido mes de Octubre, después de lo 
1935, 1936 y 1937. Otro de Interven- cual se votó definitivamente esta re
cién sobre que la fianza constituida solución el d ía 11 de los comentes, 
por el Depositario Sr. Valcarce en el | Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
año 1927, asciende a la c i f r a de | del presente recurso no se observa 
71.602,40 pesetas, no habiendo sufrí- ( de momento vicio alguno censura
do modif icación alguna hasta la fe- ble. 
cha y que a partir del 18 de Julio de i Visto siendo Ponente el Magistra-
1936, no se han realizado operacio
nes de ninguna clase con el Banco 
de Crédito Local de España , por en
contrarse esta Entidad en zona no 
liberada, la cual facilitaba los recur
sos para las operaciones relaciona

do y Presidente accidental D. Fél ix 
Buxó Mart ín . 

Vistos los preceptos legales cita
dos por las partes y d e m á s de gene
ral ap l icac ión . 

Considerando: Q u e hab i éndose 
alegado por la represen tac ión de la 

das en el presupuesto extraordinario parte coadyuvante en su escrito de 
para cons t rucc ión de caminos veci- contes tac ión a la demanda origina-
nales. Otra certif icación del Jefe ae esta litiSj ia excepción de in-
de Negociado de Gobernac ión de competencia de ju r i sd icc ión y la de 
la Secretaría, relativa a que en la prescr ipc ión de la acción para in -
Gaceía de Madrid n ú m e r o 330 de 26 terponer el recurso, se impone en 
de Noviembre de 1926, aparece un 1 primer t é r m i n o resolver lo procente 
anuncio de la Diputac ión provincial sobre dichas excepciones, ya que 
de León para la provis ión de la pía- j dado el carác te r obstativo de las 
za vacante de Depositario de fondos, > mismas, su es t imación imped i r í a en-
haciéndose constar entre otros par-1 trar en el fondo de la cues t ión de-
ticulares que el sueldo anual es el | bida. * 
de 4.000 pesetas y 500 por el concep- j Considerando: Que aun cuando la 
to de quebranto de moneda, y otra parte coadyuvante no formula con 
certificación de In te rvenc ión en la la debida separac ión y claridad los 
que con referencia a los ejemplares ¡ motivos y razones legales que sirvan 
de presupuestos de gastos e ingre-jde apoyo u las excepciones antes 
sos de otras Diputaciones que obran i enumeradas de ios puntos de hecho 
en aquella oficina, procedentes del | consignados en su escrito de contes-
mtercambio, se encuentran los de - i t ac ión y muy especialmente del se 
tallados en la misma con expresión ñ a l a d o con el n ú m e r o cuarto, se de 
de los ejercibios a que se refieren, | duce que aquellas se í u n d a m e n t a n 
totales de ellos y cantidades consig-1 en que el recurrente D. J o a q u í n Val 
nadas para quebranto de moneda. | caree Alvarez, ha entablado este l i 

Resultando: Que seña lado el día1 tigio, haciendo caso omiso de las 
H de Octubre p r ó x i m o pasado para prevenciones ai efecto contenidas en 
la votación de esta sentencia tuvo el Decreto del Ministerio de la Co
lga r , aco rdándose por providencia be rnac ión de fecha 4 de Diciembre 
del siguiente día 15 dictada para me- j de 1931, que es el ún ico aplicable a 
jor proveer se reclamase del s eñor , la materia y adepiás fuera del plazo 

marcado para enlabiar esta clase de 
recursos por las leyes contenciosas y 
presupuestarias. 

Considerando: Que el Decreto an
tes citado de 4 de Diciembre de 1931, 
actualmente en vigor y por lo tanto 
de obligatorio cumplimiento, esta
blece en su ar t ícu lo 6.° que «ap roba 
do por las Diputaciones provincia
les el presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos para el ejercicio eco
nómico , el Presidente de la Comi
sión Gestora remi t i rá seguidamente 
al Gobierno c iv i l un resumen del 
mismo por capí tu los y ar t ícu los y 
una re lac ión de las variantes in t ro
ducidas en el a ñ o anterior, cuyos 
documentos o r d e n a r á dicha Autor i 
dad publique el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, fijándose el 31 de D i 
ciembre venidero como t é rmino má
ximo.» El a r t ícu lo 8.° de precitada 
disposición legal prece túa que «los 
Ayuntamientos y particulares, las 
Autoridades y Corporaciones oficía
les, las Asociaciones profesionales y 
d e m á s aquienes interese personal o 
colectivamente el presupuesto, po
d r á n impugnarlo: A) Por no haber
se ajustado su t r a m i t a c i ó n y apro
bac ión a las disposiciones del pre
sente Decreto o a las insirucciones 
que publique el Ministerio de la Go
be rnac ión y la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión e incluso por cifrar
se con manifiesto error. B) Por figu
rarse ingresos o gastos contrarios a 
la legis lación provincial , insular o 
interinsular. C) Por omitirse ingre
sos o gastos obligatorios. «Y en cuan
to a la presentac ión , plazo, t ramita
ción y resoluc ión de los indicados 
recursos, el mismo precepto legal 
estatuye que los recursos gubernati
vos que autoriza el apartado A), se
rán presentados ante las propias Co
misiones Gestoras y cursadas por 
sus Presidentes al Gobernador c i v i l , 
informados y documentados, den
tro de los cinco días háb i les que si
gan al en que fueron recibidos y los 
recursos económicoadmin i s t r a t i vos 
y contenciosoadministrativo que au
torizan los apartados B) y C) se i n i 
c i a rán a ten iéndose a la legislación 
especial que regula esta clase de j u 
risdicciones: Que en el caso A)proce-
derá impugnar el presupuesto ante 
el Gobernador c iv i l ; en el caso B) 
ante el Tr ibuna l Provincial E c o n ó 
mico-administrativo y en el caso C) 
ante el Tr ibuna l Provincial de lo 

( 
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Contencioso administrativo, siendo 
el plazo para las impugnaciones gu
bernativas y económico-admin i s t ra 
tivas el de quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del resumen del presu
puesto y de las variantes introduci
das en el mismo y el de tres meses 
para interponer recurso contencioso
administrativo, igualmente contados 
desde el mismo día que el guberna
tivo y económico - administrativo; 
prev in iéndose por ú l t imo que los re
cursos gubernativos serán tramita
dos y resueltos con arreglo a proce
dimiento administrativo y los eco
nómico-admin i s t r a t ivos y contencio-
so-administrativos, sujetándose a la 
legislación especial que regula esta 
clase de jurisdicciones, en cuanto no 
se oponga a la provincial , insular o 
interinsular. 

Considerando: Que d e 1 examen 
detenido de las presentes actuacio
nes se evidencia que publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia n ú m e r o 285, correspondiente al 
día 14 de Diciembre del pasado a ñ o 
de 1937, el estado comparativo de 
los presupuestos de ingresos y gas
tos de los ejercicios de 1937 y 1938, 
formado por la Dipu tac ión provin
cial de León, pub l icac ión que se 
hac ía en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el ar t ículo 6.° del De
creto de 4 de Diciembre de 1931 y a 
los efectos de las impugnaciones gu
bernativas y económico administra
tivas a que se refiere el a r t ícu lo 8.° 
y siguientes de meritada disposición 
legal, el darse cuenta el hoy recu
rrente D. J o a q u í n Valcarce Alvarez, 
de que en citado presupuesto apro
bado para el ejercicio corriente se 
rebajaba al mismo la cantidad que 
como Depositario de los fondos pro
vinciales venían percibiendo por 
quebranto de moneda desde el año 
1936, de jándola reducida a 650 pe
setas, el ún ico acto que aqué l reali
zó para mostrar su i m p u g n a c i ó n a 
mentado presupuesto, fué presentar 
con fecha 22 de indicado mes de 
Diciembre un escrito dirigido a la 
Comisión Gestora de esta excelentí
sima Diputac ión provincial solici
tando la reposición del acuerdo 
aprobatorio del repetido presupues
to y que en consecuencia se consig
nase la cantidad que por el concep
to aludido venía figurando en el 
presupuesto provincial entonces en 
vigor y que se hallaba cifrada en 
1.790 pesetas, pet ición que formula-

-ba al objeto de interponer el recur
so estabiecido por la letra C) del ar
ticulo 8.° del Decreio de 4 de Di 
ciembre de 1931 y pre tens ión que 
fué desestimada por predicha Co
misión Gestora en la sesión que ce
lebró el día 10 de Enero del año en 
curso, contra cuyo acuerdo denega
torio de la reposición pretendida 
versa única y exclusivamente el l i 
tigio que nos ocupa. 

Considerando: Que de lo anterior
mente expuesto se patentiza que el 
Depositario de fondos provinciales 
Sr. Valcarce en todas las fases de es
te asunto, ha impugnado el presu
puesto formado por la Corporac ión 
provineial para que rigiera en el 
año corriente, no porque en el mis
mo se omitiera n ingún ingreso o 
gasto obligatorio, ya que la consig
nac ión correspondiente a aludido 
funcionario por el quebranto de 
moneda continuaba subsistente,sino 
porque expresada consignación era 
rebajada con re lac ión a la que ve
nía percibiendo desde el año 1936 y 
como según de autos se desprende, 
la Dipu tac ión provincial de esta 
ciudad, al hacer tal r educc ión no 
hab ía olvidado lo que acerca de i n 
dicada materia preceptúa el ar t ícu
lo 5.° del Reglamento Orgán ico del 
Cuerpo de Depositarios de fondos 
provinciales de 10 de Junio de 1930 
y la Real Orden de 20 de Marzo de 
1931, conforme a los cuales, «los De
positarios de fondos no pe rc ib i rán 
otro sueldo o emolumento de la 
Corporac ión que el asignado al car
go, salvo la cantidad que por que
branto de moneda se les asigne y 
que h a b r á de ser proporcionada a 
los ingresos efectivos que hayan de 
custodiar, cifrada aquella asigna
ción en proporc ión a la fianza que 
fija el articulo 277 del Estatuto pro
vincial , para lo que procede hacer 
los cá lculos consiguientes al efecto», 
resulta incuestionable que el moti
vo de i m p u g n a c i ó n del presupuesto 
tantas veces dicho y que taxativa
mente podía esgrimir en su favor el 
recurrente Sr. Valcarce Alvarez, era 
por cifrarse el mismo con manifies
to error en la parte al menos refe
rente a la cons ignac ión por que
branto de moneda, De consiguiente 
aludido motivo d e impugnac ión , 
cae de lleno en el apartado A) del 
ar t ícu lo 8.° del Decreto de 4 de Di 
ciembre de 1931, por lo que proce
día que el reclamante Sr. Valcarce 
hubiere formulado su i m p u g n a c i ó n 
ante el Gobernador c iv i l y dentro 
del plazr> de quince días, prevenido 
en el a r t í cu lo 9.° de citada disposi
ción ministerial; luego al no haberlo 
así verificado, es notorio que no 
a p u r ó la vía gubernativa y esa omi
sión, tan sólo a él imputable, hace 
que tenga que declararse la incom 
petencia de este Tr ibuna l para co
nocer y decidir la cuest ión de fondo 
debatida en esta contienda. 

Considerando: Que esto sentado y 
dando por supuesto que la impug-
n a c i ó n presupuestaria formulada 
por D, J o a q u í n Valcarce, tuviera ca
bida en el apartado C) del articulo 
8.° de la disposición legal, eje de este 
litigio, y que verdaderamente se tra
tase de un caso claro de omisión de 
un gasto obligatorio, cual lo sería la 
no cons ignación de quebranto de 
moneda igualmente hab r í a que es
timar la incompetencia para la re
solución del problema planteado, 
puesto que no comba t i éndose en 
este pleito, n i der ivándose el mismo 
del estado publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 de Diciembre de 1937, 
a los efectos de las impugnaciones a 
que aluden los ar t ículos 8.° y si
guientes del Decreto de 4 de Diciem
bre de 1931, sino que la resolución 
recurrida es el acuerdo adoptado 
por la Excma. Dipu tac ión provin
cial de León en 10 de Enero de 1938, 
desestimando un recurso de reposi
ción, que según disposiciones lega
les no se halla admitido en las Cor
poraciones provinciales, es de todo 
evidencia que el presente recurso no 
fué debidamente planteado y tam
bién por ello tendr ía que declararse 
su improcedencia. 

Considerando: Que no es de apre
ciar tenacidad en la parte recurrente 
al sostener sus pretensiones. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia alegada 
por la parte coadyudante, debemos 
declarar y declaramos la de este Tri
bunal para conocer y decidir la de
manda planteada por D Joaquín 
Valcarce Alvarez, contra el acuerdo 
adoptado por la Excma. Diputación 
Provincial de esta ciudad en 10 de 
Enero del corriente año , desestiman
do la rec lamac ión que hab ía formu
lado contra los perjuicios que se le 
irroguen en el presupuesto aprobado 
para el ejercicio actual, al rebajar la 
consignación que como Depositario 
de fondos provinciales le correspon
de por quebranto de moneda; todo 
ello sin hacer expresa imposic ión de 
costas. Una vez firme la presente re
solución, pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y devuélva
se el expediente administrativo al 
Centro de su procedencia. Y reinté
grense por el representante de la Di
pu tac ión , las actuaciones y escritos 
que le incumben, con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos, Fé
l ix Buxó.—Teodosio Garrachón. -Al-
varo Rodríguez. Rubr icados». 

Y para que conste y su publica' 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide la presente en 
León, a nueve de Diciembre de mü 
novecientos treinta y ocho.—Tercer 
Año Triunfal.—Ricardo Brugada.-
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